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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. U.M.H. No. 202100238 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría y con el fin de continuar con el trámite 

de la demanda DECLARATIVA DE PETICIÓN DE HERENCIA promovida por PABLO 

ANTONIO MONCADA PEDRAZA Y OTRA en contra de BLANCA NIEVES MONCADA 

PEDRAZA, el Despacho ordena requerir a los interesados debidamente 

reconocidos y a su apoderada judicial, con el objeto de que en el término de 

treinta (30) días promuevan las acciones correspondientes a la notificación y 

traslado de la demanda a la demandada, so pena de dar aplicación a lo normado 

en el inciso segundo del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Notifíqueseles por el medio más expedito.                                                             

 

    N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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